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RS OY SINO 
: QU o SE presentado a té T Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
á VBenstih án pes la 79% m CEE MORENO Y ESPINOZA CIA. LTDA. otorgada ante 

notario” 1 A y Machala AE 21. de febrero del 2.002. juntamente con la 

"eoliqitd para Eu aprobaft 57 A 

gs tf 2. 

QUE la Unidad Juridica meti ÚGció NOSE IM.UI02063 de 26 de febrero del 
2.002, ha eraítido informe favorabie para la aprobación solicitada. 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Supermtendente de ("ompañras. 
ediante Resoluciones ADM-98:03 de 24 de septiembre de 1998: y, o. ADM-90334 
de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO... APROBAR la constitucion de la compañía o OM£E 
MORENO Y ESPINOZA CIA. LTDA, con domicilio en la ciudad de Machala, en los 
términos constantes de la referida « escrita y, disponer que un extracto de la escritura se 

publique por una vez, en uno de los periadicos de mayor. esculación en Machela. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER: A) Cue el Notario Sexto del cantón Machala. 

tome nota al mareen de la matriz de lu escritupá que 'se aprueba del contenido de la 
presente Resolución: 6) Que el Registrador Mercantil; Mel parón Jia hala. inscriba en 

la rebrida escritura y esta Resolucion: y, ey Qe cnos AmstaRenos = sienten razo? de 

egas anotaciones. RD y, 

       

   

    

COMUNIQUESE, DADA y ¿6 de febrero «el 

2.00 

DR. ROJORICA) SAR MANGO SALAZAR 
INTENDENTE E COMPANITAS DE MACHALA 
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RAZÓN : Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo SEGUNDO, de la Resolución número 02 — M -— DIC — 0063 e od 4 

Machala, 27 de Febrero del 2002 
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